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Listas provisionales de FEAs, Odontoes-
tomatólogo AP, Terapeuta Ocupacional,
Técnico Especialista Medicina  Nuclear y
Celador

CONGRESOS 
Humberto Muñoz, elegido presidente del
12º Congreso de CCOO de Andalucía

Nuria López Marín, secretaria general de CCOO Andalucía
con el 87,45% de los votos

La organización vive un momento histórico ya que es la primera vez que hay acuerdo, consenso
e integración de la organización en una única candidatura a la secretaría general.
Su proyecto aúna la experiencia con la renovación y es una apuesta valiente y de futuro.
Dilatada experiencia sindical, formación académica y gran personalidad hacen de López Marín la
persona más idónea para liderar la organización en este tiempo nuevo

DENTIX 
CCOO y Dentix firman el primer convenio
estatal del sector sanitario

MANUALES SAS 
Actualizado el Manual de Vacaciones,
Permisos y Licencias del SAS

MÁLAGA 
Más de 250 personas secundan la
concentración en el Clínico para exigir la
total cobertura de las sustituciones en
verano
Sindicatos confirman la suspensión de
las movilizaciones en verano ante el
aumento de las contrataciones en el SAS

SEVILLA 
CCOO consigue que la Bolsa de
Contratación de los CHAREs "salga de su
oscuridad"

COMUNICADO 
La información en la que se afirma que en
el congreso de CCOO Andalucía se daban
dos noches de copas gratis es falsa

PGE 
Los PGE asumen la enmienda de CCOO
que refuerza la estabilidad del empleo
público

GRANADA 
CCOO denuncia que los distritos de
Atención Primaria y Metropolitano han
hecho los contratos sin utilizar la Bolsa

JAÉN 
Los pacientes del Neveral, "rehenes" de
las pruebas con la comida elaborada en el
Hospital Princesa de España

Nuria López Marín ya es la secretaria general de CCOO de Andalucía, y ha asumido su cargo con el
87,45% de los votos, en lo que el sindicato ha definido de "momento histórico".

López Marín tiene en su haber el haberse convertido en
la primera mujer en liderar la mayor organización
territorial de CCOO, la más joven y, además, es la
primera vez que hay acuerdo, consenso e integración de
toda la organización en la candidatura a la secretaría
general.

Muchas primeras veces para una mujer que, sin
embargo, cuenta con un amplio bagaje sindical,
formación académica y una gran personalidad que,
según afirma el sindicato, "la hacen la persona idónea
para liderar el proyecto de CCOO de Andalucía en esta

nueva etapa".

El proyecto encabezado por la ya secretaria general de CCOO-A aúna experiencia y juventud y es una
apuesta valiente y de futuro. "CCOO va a ser el sindicato de referencia para la mujer, para la juventud y
para la clase trabajadora".

Quienes han defendido su candidatura han dicho de ella que "transmite el aire fresco que necesita el
sindicato y que ha heredado de sus padres la honestidad, la capacidad de trabajo, el sentido de clase y
el cariño al sindicato, algo que le lleva a emocionarse con CCOO y a que CCOO se emocione con su
proyecto".
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-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Anatomía
Patológica 
-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina
Intensiva
-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina
Interna
-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Nefrología
-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología
Médica
-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Pediatría
 -Odontoestomatólogo/a Atención Primaria
-Terapeuta Ocupacional
-Técnico/a Especialista Medicina Nuclear
-Celador/a

Las personas interesadas pueden consultar las citadas resoluciones.:

Terapeuta Ocupacional, Técnico/a Especialista Medicina Nuclear y Celador/a. 

FEAs y Odontoestomatólogo/a Atención Primaria. 

Listas provisionales de FEAs, Odontoestomatólogo
AP, Terapeuta Ocupacional, Técnico Especialista
Medicina Nuclear y Celador
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 102 de 31 de mayo de 2017
se publican las resoluciones provisionales de los Concursos de Traslados de las
siguientes especialidades y categorías:

TRASLADOS SAS               CONGRESOS               

En el mismo participaron 316 delegados y
delegadas en representación de la Comisión
Ejecutiva, las federaciones sectoriales y las
uniones provinciales, que renovaron los
distintos órganos de dirección del sindicato y
aprobarán el Programa de Acción y los
Estatutos que regirán la actividad de CCOO en
los próximos cuatro años.

En este Congreso, además, el actual secretario
general de CCOO-A, Francisco Carbonero,
deja su cargo tras tres mandatos, como
Testablecen los estatutos de la organización.

Humberto Muñoz, elegido presidente del 12º
Congreso de CCOO de Andalucía
El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), Humberto Muñoz, ha sido elegido presidente del
12º Congreso de CCOO de Andalucía, que se desarrolló durante los días 31 de mayo, 1
y 2 de junio en el Hotel Al-Andalus Palace de Sevilla.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2325761-FEAs_y_Odontoestomatologo-a_Atencion_Primaria..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2325760-Terapeuta_Ocupacional,_Tecnico-a_Especialista_Medicina_Nuclear_y_Celador-a..pdf
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El responsable de Negociación Colectiva de la FSS-CCOO,
Luis Álvarez, apunta que lo más destacable de este primer
convenio de empresa estatal del ámbito sanitario es la ho-
mogeneización de las condiciones laborales en el conjunto
del Estado; el mantenimiento de las mejoras de sus condi-
ciones laborales y económicas; la garantía de un empleo es-
table y de calidad, mediante la regulación de las diferentes
modalidades de contratación temporal; el avance de las con-

diciones de salud laboral y la prevención de riesgos laborales; la conciliación de la vida familiar
y laboral; y el compromiso de acordar en este año el Plan de Igualdad y el Protocolo contra
el acoso sexual.

Otro de los aspectos que regula el convenio
es el de los salarios. Éstos mejorarán con in-
crementos del 2% para 2018 y 2,25% para
2019. En este sentido, los salarios de los
doctores, que cuentan en su totalidad con
contrato laboral, están muy por encima de la
media del mercado. Por otra parte, siguiendo
esta política retributiva, se establece que las
auxiliares y recepcionistas mejoren los sala-
rios de acuerdo al convenio autonómico más
alto. 

CCOO y Dentix firman el primer convenio estatal del
sector sanitario
CCOO y Dentix firmaron el 1 de junio, el primer Convenio Colectivo estatal del sector
sanitario, más concretamente en el subsector de clínicas dentales. Este acuerdo
pionero, firmado hoy por el responsable de Negociación Colectiva de la Federación de
Sanidad y Sectores Sanitarios de CCOO (FSS-CCOO), Luis Álvarez, y el presidente y
fundador de Dentix y, Ángel Lorenzo, tiene una vigencia inicial de 3 años (2017-2019) y
afecta a las clínicas dentales que la compañía tiene en España, que actualmente
alcanzan la cifra de 183. Con este convenio se asegura una estabilidad laboral para la
plantilla. Dentix en la actualidad ya cuenta con un 88% de contratos indefinidos.

DENTIX

¿Sabías que el Gobierno
ha renunciado a la lucha
contra el fraude fiscal, la
economía sumergida y la

fuga de capitales?

http://www.ccoo.es/noticia:239896--El_Gobierno_ha_renunciado_a_la_lucha_contra_el_fraude_fiscal_la_economia_sumergida_y_la_fuga_de_capitales
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-Se han modificado las referencias a Atención
Especializada y a Diplomado de Enfermería.
-Se ha introducido la referencia a la Ley de
Presupuestos en la reducción de jornada por
interés particular.
-Se introduce la posibilidad del disfrute suce-
sivo en el permiso de lactancia cuando traba-
jen ambos progenitores.
-Se añaden los días adicionales de vacacio-
nes por antigüedad para el personal tempo-
ral.
-En el permiso de paternidad había un error
en cuanto a la ampliación por hijo discapaci-
tado o por parto múltiple, que sólo se contem-
pla para el permiso de maternidad.

Permiso de Paternidad (art. 19)
-Nacimiento del derecho según normativa de
Seguridad Social.
Se tendrá derecho al subsidio desde el mismo
día en que dé comienzo el período de sus-
pensión o permiso correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación, en
cada caso, aplicable.

-Personas integradas en el Régimen Gene-
ral e incluidas en el ámbito de aplicación
del EBEP.
*A partir de la fecha del nacimiento, de la de-
cisión administrativa o judicial de acogimiento
o de la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción, salvo que la legislación
aplicable prevea el momento del disfrute del
permiso en otros términos. Duración: Cuatro
semanas ininterrumpidas, durante el permiso

de paternidad por el nacimiento, acogimiento
o adopción de uno o más hijos, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 49 c) del EBEP
para las personas integradas en el Régimen
General a quienes sea de aplicación lo dis-
puesto en dicho Estatuto. (Permiso  de pater-
nidad  por  el  nacimiento,  guarda  con  fines
de adopción, acogimiento o adopción de un
hijo: tendrá una duración de cuatro semanas,
a disfrutar por el padre o el otro progenitor a
partir de la fecha del nacimiento, de la deci-
sión administrativa de guarda con fines de
adopción o acogimiento, o de la resolución ju-
dicial por la que se constituya la adopción.)

*Excepcionalmente, en los supuestos de hijos
prematuros o que por cualquier otra causa
deban permanecer hospitalizados, podrán ini-
ciar el percibo del subsidio a partir del alta
hospitalaria del hijo.

Permiso sin sueldo (art. 28)
Se traspone lo establecido en el Acuerdo de
9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa
General de Negociación de la Junta de Anda-
lucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas
en materia de jornada laboral, ausencias y
permisos para la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral de las empleadas pú-
blicas y empleados públicos. Establece en
sus base sexta:

Permisos no retribuidos
1. El personal que haya cumplido al menos un
año de servicios efectivos podrá solicitar per-
misos sin sueldo por un plazo no inferior a
siete días naturales, ni superior a tres meses.
Dichos permisos le serán concedidos por la
Consejería u organismo al que la persona
esté adscrita, dentro del mes siguiente al de
la solicitud, siempre que lo permitan las nece-
sidades del servicio, que habrán de ser
debidamente motivadas.

Actualizado el Manual de Vacaciones, Permisos y
Licencias del SAS
La FSS-CCOO Andalucía informa de los siguientes cambios acordados en la Mesa
Sectorial de Sanidad:

MANUALES SAS

Lee la noticia completa pinchando AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1021636--Actualizado_el_Manual_de_Vacaciones,_Permisos_y_Licencias_del_SAS
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Finalmente el texto del artículo 19.2 queda de la
siguiente manera:

"No se podrá proceder a la contratación de personal
temporal, así como al nombramiento de personal
estatutario temporal y de funcionarios interinos,
excepto en casos excepcionales y para cubrir
necesidades urgentes e inaplazables".

Así, la enmienda de CCOO asumida por los PGE
enfatiza que la causa de finalización del contrato se
encuentra ínsita en el mismo, al estar necesaria-
mente vinculada a la finalización de la jubilación
parcial, la reincorporación de la persona sustituida o
la cobertura reglamentaria de la plaza, lo que excluye
el peligro que la norma pretendía evitar.

"Es muy importante que hayamos conseguido la
modificación de dicho artículo porque éste agravaba
el problema de la temporalidad en las trabajadoras y
los trabajadores públicos y nuestra apuesta es clara
por la estabilidad del empleo público", defiende
CCOO.

Los PGE asumen la enmienda de CCOO que refuerza
la estabilidad del empleo público
Los Presupuestos Generales del Estado (PGE) asumen la enmienda presentada por
CCOO en relación al artículo 19.2, que determinaba una duración máxima de los
contratos temporales de tres años. De ahí, que la enmienda de CCOO modifique dicho
artículo, porque "agravaría el problema de la temporalidad en las trabajadoras y los
trabajadores públicos", dado que dicha normativa cesaría en el cargo al personal
eventual, cuando éste debería de ser transformado a personal interino una vez supere
los tres años de contratación.

PGE

http://www.foremandalucia.es/#Cursos
https://twitter.com/FSSCCOOAND
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Profesionales:Personal_en_Formacion_(MIR,_EIR,_PIR,_QIR,_etc.)
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Desde el Sindicato de Sa-
nidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO Granada
entendemos que ésta no
es razón suficiente para
hacer "una chapuza" y no
realizar la contratación si-
guiendo la normativa vi-
gente.

"No es de recibo que los
contratos se realicen ob-
viando el sistema de Bolsa
Única del SAS porque crea

malestar e incertidumbre en el personal que está utilizando un sistema que pretende valorar
méritos y evitar injusticias en el momento de contratar", ha explicado el secretario general de
Sanidad CCOO Granada, Félix Alonso.

También hay que reconocer en descargo del distrito que las reclamaciones que CCOO ha
presentado en relación con profesionales que han sufrido perjuicio se han resuelto favorable-
mente. Pero insistimos, ha terminado Alonso (CCOO), que estas prácticas generan malestar
y desconfianza en las y los profesionales.

El sindicato quiere recordar, una vez más, que la Bolsa Única es el sistema del que el SAS
se ha dotado para realizar contratos temporales de forma justa y valorando los méritos del
personal. En definitiva, el sistema que la administración debe emplear.

CCOO denuncia que los distritos de Atención
Primaria y Metropolitano han hecho los contratos
sin utilizar la Bolsa Única del SAS
La respuesta de los distritos Granada y Metropolitano a la reclamación que en su día
hizo CCOO de que no se estaban dando por Bolsa Única los contratos que acababan
el 31 de mayo y tenían que renovarse, fue que estaban sobrepasados.

GRANADA
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El 29 de
mayo se
r e a l i z ó
u n a
p r u e b a
de trans-
porte de
toda una
p l a n t a
de Hos-
pital del

Neveral, todo ello a pesar de que las pruebas,
30 días en concreto, realizadas con la super-
visión de los sindicatos "habían sido un com-
pleto desastre". "La Dirección del Complejo
Hospitalario ha roto las reglas de juego que
nos habíamos dado diseñando una prueba no
consensuada con los agentes sociales y sin
plan de contingencias. ¿Qué hubiera pasado
si hubieran existido fallos graves de logística,
estando en periodo de pruebas y no se hu-
biera podido repartir la comida?", advierte
CCOO.

El espectáculo visto "fue dantesco en todos
los sentidos": personal sin instruir en cómo
extraer las bandejas del carro, las piezas de
fruta rodando por el suelo, mobiliario por los
pasillos que impiden el paso del carro, ban-
dejas que están muy calientes, etc.

En fin, un cúmulo de improvisaciones. Sobre
la calidad de los alimentos, poco que añadir
que desde la sección sindical de CCOO no se
haya hecho llegar a esta Dirección: los cala-
mares fritos chiclosos, la lechuga templada en
lugar de fría, sin bandejas testigos para poder
determinar la calidad de la comida que envía
a las habitaciones, los segundos platos con
temperatura inferior a 65º centígrados que la
calidad óptima, etc. "Demasiado bien sube,

teniendo en cuenta las condiciones de estrés
con que se envía y que oscilan entre 23-25
minutos inyectando aire caliente a 115-120
grados a al comida emplatada y añadiendo a
ello el transporte de 30 minutos en un camión,
casi sin tráfico, sin contar las inclemencias
meteorológicas. La pena es que una planta
del Neveral disfrute de comida de primavera
hecha casi al momento mientras que otra
tenga comida recalentada", manifiesta
CCOO.

"Como desde CCOO no deseamos ser parte
del problema, sino parte de la solución, por
ello le pedimos a la Dirección que empiece
por adecuar la estructura de cargos interme-
dios del hospital a la realidad de las cocinas,
pues consideramos que estos son los princi-
pales responsables de la situación de la
misma, que adquiera este tipo de carros u
otros para el hospital y así transportar la co-
mida desde la cocina del médico quirúrgico a
las plantas, en especial a las materno-infantil,
porque no llega a una temperatura óptima y
desde la cocina del Hospital Princesa en con-
diciones que eviten las innumerables dificul-
tades con las que se distribuyen las comidas
en carros casi jurásicos".

"Y en general que se adecuen las instalacio-
nes de las cocinas al año 2017 y no al siglo
pasado. Para terminar quisiéramos hacer dos
reflexiones en voz alta: ¿ por qué el hospital
limpia los carros de una empresa privada
cuando aún no se ha contratado el servicio,
cuando se nos aseguró que esa labor no seria
realizada por nuestro personal?, ¿no debería
hacerlo la empresa al menos en el periodo de
pruebas?, ¿por qué tantas prisas en
insatisfactorias?".

Los pacientes del Neveral, "rehenes" de las pruebas
con la comida elaborada en el Hospital Princesa de
España
La sección sindical de CCOO en el Complejo Hospitalario de Jaén desea manifestar el
"profundo fracaso" que están suponiendo las pruebas de transporte de la comida desde
el Hospital Princesa de España al Neveral y cómo la Dirección del hospital "ha roto las
reglas de juego" que se establecieron como punto de partida en la única reunión de la
Mesa Técnica que se ha producido imponiendo sus propias reglas sin previo aviso.

JAÉN
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La próxima concentración está prevista que se realice el 8
de junio en la Delegación de Salud de Málaga (C/ Córdoba).
Antes, los sindicatos convocantes se reuniron el lunes 5 de
junio para analizar el conflicto y determinaron su suspen-
sión, como se explica en la siguiente noticia.

Más de 250 personas secundan la concentración en
el Clínico para exigir la total cobertura de las
sustituciones en verano
Más de 250 personas asistieron el 1 de junio a la concentración convocada por CCOO,
UGT, Satse, CSIF, Sindicato Médico y SAE en el Hospital Clínico para exigir mayores
recursos para los meses de verano en la provincia de Málaga.

MÁLAGA

Los sindicatos sanitarios en Málaga han ofre-
cido una rueda de prensa donde han infor-
mado de la suspensión de las movilizaciones
previstas contra el SAS para este verano, tras
dar por buena la propuesta que esta adminis-
tración les ha ofrecido donde se aumenta
entre un 65% y 75% de forma general las con-
trataciones. Sin embargo, los líderes sindica-
les han querido manifestar que "la información
se ha transmitido de forma diferente según los
centros, en algunos con total claridad,
aportando datos en papel, y en otros de una

manera farragosa y sin soporte de ningún tipo".

También han criticado que "el aumento de la contratación se ha llevado a cabo de forma des-
igual y que no ha existido una negociación como tal, puesto que hemos ido conociendo las
distintas propuestas a través de diversas reuniones".

A su vez, han señalado que "no se han proporcionado los datos del Hospital Virgen de la Vic-
toria. Sin el posible aumento en ese centro la cifra de meses aumentada entre la primera y la
segunda propuesta ha sido de 241,35 meses más de contratación". "En cuanto al montante
económico de la primera propuesta fue de 21.419.129,24 euros, en la segunda sin estar com-
pletada al desconocer los datos del Hospital Clínico es de 22.206.074,62 euros", han
explicado. Lee la noticia completa pinchando AQUÍ

Sindicatos confirman la suspensión de las
movilizaciones en verano ante el aumento de las
contrataciones en el SAS
Los sindicatos convocantes de las movilizaciones sanitarias en Málaga, CCOO, CSIF,
SATSE, Sindicato Médico, UGT y USAE, han anunciado que suspenden temporalmente
las mismas. Por tanto no se realizará la concentración del día 8 en la Delegación de
Salud ni la manifestación del día 11 de junio. De esta forma, estos sindicatos reconocen
que por primera vez el SAS actúa sobre la demanda estacional que sufre la provincia
de Málaga en sustituciones de profesionales para el verano de 2017.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Malaga:1021820--Sindicatos_confirman_la_suspension_de_las_movilizaciones_en_verano_ante_el_aumento_de_las_contrataciones_en_el_SAS
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No estando de acuerdo
con ello, los representan-
tes de CCOO, miembros
del Comité Intercentros, de
forma insistente han
venido manifestando su
contrariedad, denunciando
que la opacidad en las
listas generaba dudas más
que razonables de la trans-
parencia que debe presidir
la contratación pública.

Dada la imposibilidad de
que  tanto en el seno de la
Comisión Paritaria como a
través del órgano de repre-
sentación de los trabajado-
res fuera posible la
rectificación de la política
de la Direccion de los

CHAREs, CCOO elevó su petición al Defensor del Pueblo Andaluz, por entender que se
vulneraban derechos fundamentales, y envió escrito a la Agencia de Protección de Datos de
Carácter Personal para hacerla partícipe y emitiera un informe.

Al tiempo, se mandó nota de prensa a los medios de comunicación. Por todo ello, y hace tan
sólo unos días, la Dirección de Recursos Humanos contactó con CCOO y planteó que se
procederían a publicar los listados de contratación de la forma que venía reivindicando y que
coincide en cómo se está realizando ni más ni menos en el Servicio Andaluz de Salud. "Desde
ese momento damos por buenas nuestras actuaciones e informamos a nuestra afiliación de
lo conseguido", asegura CCOO.

"Nuestro compromiso con los profesionales y la cantidad de frentes abiertos en defensa de
los derechos e intereses legítimos, a veces, nos impiden detenernos para hacer balance. Pero
casi nunca, para hacernos publicidad. Y desde luego, lo que NO está en el ADN de estas
siglas es hacer publicidad de lo que NO ha trabajado, de lo que NO ha peleado, ni de lo que
NO ha hecho. Nuestra delegada y presidenta del Comité Intercentros, Carmen Sierra, tiene a
disposición de todos y todas la documentación acreditativa de lo que aquí os estamos
narrando. Por ello, y finalmente, permitirnos manifestar nuestro desagrado con quienes
falsamente se han asignado el mérito de lo conseguido", añade CCOO. 

CCOO consigue que la Bolsa de Contratación de los
CHAREs "salga de su oscuridad"
Hasta la fecha, la Dirección de Recursos Humanos de los centros de Alta Resolución
se negaba a que la publicación de los listados de candidatos fuera con nombre y
apellidos. Para ello, alegaba que la publicación con datos personales vulneraba la Ley
de Protección de Datos de Carácter Personal, mantiene CCOO.

SEVILLA



VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
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La información en la que se afirma que en el congreso de
CCOO Andalucía se daban dos noches de copas gratis es
falsa
La central sindical, ante la información aparecida en algunos medios de comunicación
entre el 3 y el 5 de junio de 2017 en la que se afirmaba que "Comisiones Obreras
Andalucía da dos noches de copas gratis total a sus afiliados", el sindicato afirma que
la citada noticia es falsa.

COMUNICADO

CCOO ha retransmitido en directo todo su 12º Congreso, evidenciando la transparencia de
dicho evento, durante los días 31 de mayo, 1 y 2 de junio de 2017 celebrado en Sevilla,
estando presentes en el mismo 311 delegados y delegadas quienes han representado, en
sus distintas ramas, a las personas afiliadas a este sindicato.

Durante el final de la sesión del primer día, el presidente de la mesa, que ha realizado un
intachable trabajo para el desarrollo del 12º Congreso, informa a los asistentes erróneamente
de que "disponen de una invitación a copas durante esa noche y la siguiente en el estableci-
miento Bilindo" corrigiendo seguidamente, pero ya con la emisión del evento cortada, que la
tarjeta facilitada por el establecimiento de forma promocional permite el abono de cada copa
a seis euros que cada persona debe costear particularmente.

CCOO Andalucía afirma que los medios que han publicado dicha información no se han
puesto en contacto con esta Confederación ni con el establecimiento en cuestión para
contrastar y confirmar dicho hecho, habiendo publicado un titular y una información no veraz.

Por este motivo, el sindicato afirma que quien intenta dañar a la organización sindical más
representativa e importante de Andalucía y del país, es querer dañar a las personas trabaja-
doras y a la defensa de sus derechos. Por ello CCOO ha exigido la rectificación de dicha
información reservándose las acciones que recoge el art. 4 de la Ley Orgánica de Derecho a
la Rectificación en el caso de que dicho derecho no fuese atendido

https://www.flickr.com/photos/ccooandalucia/
https://twitter.com/FSSCCOOAND
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